
ELIANA HOLDING S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Cifras expresadas en US$ dólares estadou 

  

ses) 
  

NOTA 1.- OPERACIONES 
La Compañia fue constituida en el Ecuador el 11 de junio del 2014. Su objeto sociales la 
¡compra y tenencia de acciones y/o particpaciones de otras compañias, con la finalidad 
de vinculafias y exercer su controla través de vínculos de propecad acconara, gestión, 
“administración y conformar un grupo empresarial. 

El domidilo principal de la Compañía es en la Av. Coruña y González Suárez, Quito — 
Ecuador 
La información fnanciera contenida en estos estados financieros separados es 
responsablidad de la Administración de la Compañía. 

  

'NOTA 2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
241. Declaración de Cumplimiento. 
Los estados financieros separados al 31 de diciembre del 2017 han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NI), emitidas 
por el Consejo de Normas Intemacionales de Contabilidad (ASE), 
22. Bases de medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del principio del costo 
histórico. El costo histérico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios, 
A continuación, se describen las principales politicas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros 

  

2.3. Registros contables y unidad monetaria 
Los estados financieros separados y los registros de la Compañía se presentan en dólares 

de los Estados Unicos de América, la moneda oficial acoptada por la República del 
Ecuador a part de marzo de 2000, 
24. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de actvos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se 
clasifican en función de su vencimiento, es decir, como comentes aquellos con vencimiento. 
igual o Inferior a 12 meses, los que están dentro del cicio normal de la operación de la 
Compañía, y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho periodo. 

 



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 
25. Efectivo 

Efectivo incluye los recursos de ata liquidez de los cuales dispone la entidad para sus 
operaciones y que no está restringido su uso, se registran paridas como: caza y depósitos 

en bancos. 
26. Instrumentos financieros. 
264 Activos financioros no derivados 
La Compañía reconoce inicialmente los préstamos y partidas por cobrar en la fecha en que 
se originan. Los otros activos financieros se reconocen inicialmente en la fecha de 
negociación en la que la Compañía comenza a ser parte de las disposiciones contractuales 
del instrumento, 

La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales a los fujos 
de efectivo derivados del activo expiran, o cuando transfiere los derechos a recbir los fujos. 
de efecto contractuales del actwo financiero en una transacción en la que se transfieren 
substancialmente todos los riesgos y beneficos relacionados con la propiedad del activo 
mancero. Cualquier partcpación en los activos fnancieros transferidos que sea creada o 

retenica por la Compañía se reconoce como un activo o pasivo separado. 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el estado 
de situación financiera cuando, y sólo cuando, La Compañía cuenta con un derecho legal 
para compensar los montos y lene el propósito de liquidar sobre una base neta o de realizar 
dl activo y liquidar el pasivo simultáneamente 
Los activos se miden inicialmente a valor razonable más o menos (en el caso de un activo 

financiero o pasivo financiero que no se contabiice al valor razonable con cambios en 
resultados), los costos de transacción directamente atíbuibles a la aciquisicón o emisión 
del activo financieros o pasivo fnanciero. posteriormente se miden como se describe a. 

continuación: 
26.14. Partidas por cobrar 
Las partidas por cobrar son acivos financieros con pagos fos o detarminables que no se 
cotizan en un mercado activo, Estos activos inicialmento so reconocen al valor razonable: 
más cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento. 

Inicial, las otras cuentas por cobrar se valorizan al costo amorizado usando el mátodo de 
Interós ofectivo, mens las pérdidas por deterioro. 

    

25.12. Pasivos financieros no derivados 
Los pasivos fnsancieros, son reconocidos inicialmente en la fecha de la transacción en la 
que la Compañía se hace parte de las dsposiciones contractuales del documento. La 
Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obigaciones contractuales se 
Cancelan o expiran.



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 
Estos pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 
costo de transacción directamente atrbulle.. Posterior al reconocimiento inicial, estos 

pasivos financieros se valorizan al costo amorizado usando el método de interés efectivo. 

27.Inversionos on subsidiarias 
Las inversiones en compañías subsidarias se contablizan en el estado de situación 

financiera al costo, menos deterioro, Las pérdidas de una subsidiaria en exceso respecto a 
la participación se reconocen siempre y cuando la matiz haya contaido alguna obligación 
legal o implcta o haya hecho pagos en nombre de la subsidari. 

Los dividendos procedentes de estas inversiones se reconocen en el resultado cuando 
sua el derecho a recibio. 
28.Deterioro. 
2.8.1 Activos financieros no derivados. 

Los activos financieros son evaluados por la Compañía en cada fecha de presentación de 
los estados financieros. Un activo financiero está deteriorado si, existe evidenca objetiva de 
deterioro como consecuencia de uno o más eventos de pérdica ocunidos después del 
reconocimiento inicial del activo, y ese o esos eventos de pércida tienen un efecto negativo 
enlos lujos de efectivo futuros del activo que pueden estimarse de manera fable. 
Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se valora al costo 

amorizado se calcula como la diferencia entre el vaor en bros del activo y el valor presente 
de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa de interós efectiva. Las 
pérdidas se reconocen en resultados y sa refejan en una cuenta de estimación para 
deterioro contra las partidas por cobrar El interés sobre el activo deteriorado continúa 
reconociéndose, Cuando un hecho posteñor causa que el monto de la pérdida por deterioro 
disminuya, esta cisminución se reconoce en resultados 
Las pérdidas por deterioro pueden cer rovoriidas únicamente si el reverso está 

úbjetivamento relacionado con un evento ocurido después de que la pérdida por deterioro. 
fue reconocida. 

242 Activos no financieros 
El velor en Ilbros de los activos o financieros de la Compañia, diferentes a inventarios e 
impuesto diferido, es revisado en la fecha del estado de situación fnanciera para determinar 
si existe algún indicio de deterioro, SI existen tales indicos, entonces se estima el importe 
recuperable del activo. Se reconoce una pérdida por detenoro si el valor en libros de un 
civo o su unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable. 
El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor entre 
su valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta, Para determinar el valor 

en uso, se descuentan los flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente usando 
Una tasa de descuento antes de impuesto que refeja las valoraciones actuales del mercado 

sobre el valor del dinero en el tiempo y los riesgos especticos que puede lener en el activo 
Para propóstos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en el grupo más 
pequeño de activos lamados “unidad generadora de efecto" que generan fujos de entrada



NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

de efecivo provenientes del uso continuo, los que son independientes de los flujos de 
entrada de efectivo de otros activos o unidades generadoras de efecivo. 

  

Las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados. Las párdidas por deterioro se 
evierten si existe un cambio en los estimados utlzados pera determinar el importe 
recuperable. Cuando se revierte una pérdida por doteroro, el valor del activo no puede 
exceder al valor que habría sido determinado, neto de depreciación o amortizaciones, no 
se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 
29. Impuesto a la Ronta 
El impuesto por pagar cortente se basa en la ullidad gravable (rbutaria) registrada 
durante el año. La utlidad gravable diere de la ullidad contable, debido a las partidas 

de ingresos 0 gastos imponitls 0 deducies y paris que no son gravables o no 

2:10. Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utlidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasia que ésia como mínimo alcance el 50% del capital 

social, Esta reserva no es cisponitle pera el pago de dividendos en efecto, pero puede 
ser capiaizada en su totalidad. 

2.11. Provisiones y contingencias 
Las obligaciones ascciadas con contingencias, originadas en reclamos, Iligos, multas o 
penalidades en general, se reconocen como pasivo en el estado de situación financiera 
¡cuando existe una otligacón legal o implica resultante de eventos pasados, es probable 
¡que sea necesario un flujo de salda de beneficios económicos para resolver la obligación 
y el monto puede ser estimado de manera fable. 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del 
estado de stuación financiera, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres. 
que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de 
éstas. 
¡Cuando no es probable que un fujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o 
el monto no puede ser estimado de manera fable, la obligación es revelada como un 
pasivo contingente. Obigaciones razonablemente posibles, cuya existencia será 
úConflmada por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros son también 

revelados como pasivos contingentes, a menos que la probabilidad de un flujo de salda 
de beneficios económicos sea remota. 

  

    

No se reconocen Ingresos, ganancias o activos contingentes. 
2.12. Reconocimiento de ingresos y gastos 

El ingreso por dividendos de las inversiones en subsidiarias y en otras acciones es 
reconocido una vez que se han establecido los derechos de los accionistas para reci este 
pago.



NOTA 2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

Los gastos se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que son 
incurdos, independientemente de la fecha en que se haya realzado el pago, y so 
registran en el periodo en el que se conocen. 

NOTA 3.- NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES AÚN NO ADOPTADAS. 
a) Las siguientes enmiendas a las NIIF han sido adoptadas en estos estados 

financieros y no han tenido un efecto en los mismos: 

Enmiendas Fecha de aplicación obligatoria 
'NIC 12, reconocimiento de activos por. Periodos anuales iniciados el 1 
impuesos diferidos por pérdidas no realizadas de enero de 2017 

  

NIC 7, iniciativa de información a revelar Periodos anuales Iniciados 
de enero de 2017 

NIF 12, mejoras anuales. Periodos anuales iniciados el 1 
de enero de 2017 

b) Las siguientes NIIF han sido adoptadas en forma anticipada en estos estados 
financieros y no han tenido un efecto en los mismos: 

  

Enmiendas 
NIF 15, ingresos procedentes de contratos con 
clientes de enero de 2018 
"NIF 9, instrumentos financieros. Periodos anuales iniciados el 1 

de enero de 2018 
3 Mig asin a Filio quel o enfita paror t 

“aún no está vigen 

  

Enmiendas cación 
"NIF 16, arrendamientos Períodos anuales iniciados el 1 

de enero de 2019 
NIF 17, contratos de seguros Períodos anuales iniciados el 1 

de enero de 2021 
Enmiendas a la NIF 10 y NIC 28, venta o, Fecha aplazada 
aportación de activos entre un inversionista y — indefinidamente 
su asociada o negocio conjunto. 
Enmienda ala NIF 2, clasificación y medición — Períodos anuales iniciados al 1 
de transacciones de pagos basadas en de enero de 2018 

 



NOTA 3.- NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES AÚN NO ADOPTADAS 
(Continuación) 

Enmienda ala NIF 4 Enfoque de aplazamiento. 
lectivo para periodos anuales. 
iniciados el 1 de enero de 2018 
y sólo están disponsbles 
urante tres años después de 
esa fecha. 

Enmienda a la NIC 40, traneforencia do. Periodos anuales iniciados el 1 
propiedades de inversión de enero de 2018 

Enmienda a la NIIF 1 y NIC 20, mejoras Períodos anuales iniciados el + 
“anuales de enero de 2018    
'CINIF 22, operaciones en moneda extranjera y. Períodos anuales iniciados el 1 
consideración anticipada de enero de 2018 

  

'CINIF 23, incertidumbre sobre tratamiento de Períodos anuales iniciados el 1 
Impuesto alas ganancias. de enero de 2019 

La Compañía ha iniciado el proceso de evaluar el impacto potencia resutante de la. 
aplicación de la NIIF 16 - Arrendamientos, cuyo efecto cuantitatwo dependerá del 
método de transición elegido, de la extensión en la cual la Compañía Ullice las. 
excepciones práctcas y el reconocimiento de las mismas. 

NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
La preparación de los presentes estados financieros separados en conformidad con 

Normas Intemacionales de Infomación Financiera - NIF. emlidas por el Consejo de 
¡Normas de Contabilidad (ASB) requiere que la Acministración realice ciertas estimaciones. 

y establezca algunos supuestos inherentes a la actvidad económica de la entidad, con el 
Propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte 
de los Estados Financieros separados, En opinión de la Administración, tales estimaciones. 
y supuestos estuvieron basados en la mejor utlización de la información disponible al 
momento, los cuales podrian llegar a diferir de sus efectos finales, 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones. 
las estmaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión y periodos futuros sí 

la revisión afecta tanto al período actual como a periodos subsecuentes. 

NOTA 5.- EFECTIVO 
AL31 de diciembre de 2017, corresponde al efectivo en caja y banco local por US$ 110 y 
US$ 223.068 respectivamente, 
AL31 de diciembre de 2016, correspondió al efectivo en caja y banco local por US$ 180 y 
US 530.372 respectivamente,



NOTA 

  

,- DIVIDENDOS POR COBRAR 
Al 31 de diciembre del 2017, comesponde a dividendos pendientes de cobro a su 
subsidiana Consorcio del Pichincha por distribución de ullidades de ejercicios anteriores. 

NOTA 7.- INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 
AL31 de diciembre, corresponde: 

%% de participación 
2097 2016. 2017. 2016 

Acciones - Capita: 
Consorcio del Pichincha 
CONDELPISA. (1) 
Factoring Pichincha S.A 

1251.00 — 90.9IDASA 909000459 
- 39875% - 

TEST 000 
Aportes: Factoring Pichincna SA (2) 

  

Total acciones. 12.681.000 

(1) Dicha participación fue adquirida mediante contrato de compra venta suscito el 20 
de julo de 2014, El derecho a voto de la Compañía en esta entidad, es igual al 
porcentaje de participación que poses, Las actividades de Consorcio del Pichincha 
CONDELPI S.A,, están relacionadas a la prestación de senicios de gestión de 
Compra-venta presente y futura de inmuebles, vehiculos, maquinaria y equipo, 

(2) Corresponde a aportes de capital efectuados durante el ejercicio a su subsidiaria 
Factoring Pichincha S.A. 

Eliana Holding S.A. es una subsidiaria de COMPAÑÍA SINVES S.A, razón por la cual, 
los estados financieros adjuntos no se presentan consolidados con su subsidiaria; 

conforme requieren las Normas Intemacionales de Información Financiera — NIF. Los 
estados financieros de la Compañía están incorporados en los estados financieros de su 
controladora COMPAÑÍA SINVES S.A. 

'NOTA8.- OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
Un resumen de obligaciones con insttuciones financieras es como sigue: 

    

Diciembre 2047 Diciembre 2016 
Tono Plazo LagoMaro ComÓPlazo _LargoPazo. 

Banco Pehinchea CA (1) DaIzaZ 2144243 B63525 3085485 
Interés por pagar 15.085 8753 

51220 

  

Total 947.328 

  

3.095.485 
 



NOTA 8.- OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
(Continuación) 
(8) Corresponde a un préstamo con vencimiento hasta dciembre del año 2020, genera 

na tasa de interés de 9% anual. Se encuentra garantizado bajo un contrato de 
prenda comercial ordinaria sobre las acciones de su subsidiaria CONDELPA. 

NOTA 9.- IMPUESTO A LA RENTA 
"De conformidad con disposiciones legales, la ara para el impuesto a la renta, se calcula en 
un 22% sobre las uilidades sujetas a distribución. A partir del año 2015, los dividendos 

dtibuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en el Ecuador, sociedades. 
extranjeras que no sean paraisos fiscales cuyos beneficiarios efecivos sean personas. 

naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciladas en paraísos fiscales, o en 
jufsdicciones de menor imposición, se encuentran gravados para efectos del impuesto a la 
Tenta 
De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades quo reinviertan sus ullidades en 
el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tara del Impuesto 
a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la 

adquisición de maqumarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su 
actividad económica: así como para la adquisición de bienes relacionados con 

  

mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del año siguiente. 
Una reconcllación ente a ullidad según estados financieros yla uiidad gravablo, os como 

    

  

2097. 2018 

3779952 5:15:59 

109.136 so 
(4319598) (6.169:999) 

Gastos incuridos para generar Ingresos exentos. 1369981 054.506 

Utilidad Imponitio ÁÚÁúÁáÁáÁ+ 

impuesto aa renta calcutado, E . 
Anticipo de impuesto aa renta determinado z 

Impuosto ala ronta causado. s ss 
  

De conformidad con disposiciones tributarias vigentes, las compañías tenedoras de 
acciones residentes en el Ecuador están exentas de impuesto ala renta



NOTA 10.- CAPITAL SOCIAL 

AAL31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital social está consttudo por 800 acciones, de 
valor nominal de USS 1 cada una. 

NOTA 11... INGRESOS POR DIVIDENDOS 
AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía recibió dividendos de su subsidiaria 
¡Consorcio del Pichincha S.A. por US$ 4.319.998 y USS 5,769.99, respectivamente, 

'NOTA 12.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
¡Según Resolución NAC-DGERCGC 15-00000455 del 29 de mayo del 2015, establece que 
les Compañías que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales o del 
exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a los US$ 
3.000.000, deberán presentar al Servicio de Rentas Intornas el Anexo de Operaciones 
con Partes Relacionadas 
Adicionalmente aquelas Compañías que hayan efectuado operaciones con partes 

relacionadas locales o del exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto 
“acumulado superior a los US$ 15.000.000, deberán presentar acicionalmente al Anexo, el 
Informe de Precios de Transferencia 
La Compañía al 31 de diciembre del 2017 no está obligada a presentar anexo 0 informe 
de precios de transferencia. 
NOTA 13.- DISPOSICIONES NORMATIVAS IMPORTANTES 
Durante el año 2017, se emiteron resoluciones y normativa importante, entre las principales. 
se resumen a continuación: 

- Mediante Suplemento del Registro Oficial No. 27 del 7 de Julio del 2017, el Servicio 
de Rentas Intemas publicó la Resolución No, NAC-OGERCGC?7. 00000935, sobre 
la obligación de reportar el Anexo de Activos y Pasivos en el exterlor que superen los 
US$ 500.000 para las sociedades consttucias en el Ecuador 

  

- Mediante Resolución N* NAC:OGERCGC17:00000430 del 9 de agosto del 2017, 
publicada en el Suplemento del Regstro Oficial N* 59 del 17 de agosto del 2017 y su 
Teloma contenida en la Resolución N* NAC.OGERCGC*7-00000568 del 9 de 
noviembre del 2017 publicada en el Suplemento del Regisiro Oficial N* 123 del 20 
de noviembre del 2017 el SRI estableció la obligación de emir facturas, 
comprobantes de retención, guias de remisión, notas de crédito y notas de débito, a 
través de mensajes de datos y firmados electrónicamente a los sujetos pasivos 
mencionados en dicha resolución. 

    

- - Medianto Resolución N* NAC-OGERCGC 17-00000566 del $ de noviembre del 2017 
publicada en el Suplemento dol Registro Oficial N* 123 del 20 de noviembre del 2017 

y vigonto desde esta fecha, el SRI estableco la obligación para las personas 
maturalos y sociedades residentes en el Ecuador a reportar la Información 
relacionada con los activos monetarios que mantengan en insttuciones financieras 
del exterior cuyos montos superen los US$ 100.000. 

   
 



NOTA 13.- DISPOSICIONES NORMATIVAS IMPORTANTES 
(Continuación) 

Mediante Decreto Ejecutivo N* 210-2017 de fecha 20 de noviembre del 2017, Publicado en el Registro Ofcial N* 135 del 7 de diciembre del 2017 expedido por el 
Presidente de la República, se establecen rebajas cel pago del saldo del Anticipo de 
Impuesto a la Renta, corespondiente al año 2017, para personas naturales, 
sucesiones indivisas obligadas a llevar contablidad y socedados; el porcentaje de 
rebaja va entre el 40% y 100%, en función de los montos de ventas o ingresos brutos 
“anuales establecidos en dicho decreto. 

    

Con fecha 29 de Diciembre del 2017 se publcó en el Segundo Suplemento la Ley 
Orgánica para la Reactivación de la Economia, Fortalecimiento de la Dolarzación y 
Modernización de la Gestión Financiera, esta Ley incluye entre otros aspectos los 
siguientes: 

  

+ El BCE dejará de abrir cuentas de dinero electrónico y su administración pasará. 
¡rectamente a las instituciones del sistema financiero privado, 

+ Las nuevas microempresas, que inicien su actividad económica a partir de la 
Vigencia de esta Ley, estarán exentas del impuesto a la renta duranto 3 años, 

desde el primer año en el que generen ingresos operacionales. Las sociedades 
¡que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como las que tengan 
la condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de 3 puntos 

tuales en la tara de impuesto a la renta, siempre que se refleje un 
mantenimiento o Incremento del empleo. 

  

+ Serán considerados deducibles para el cálculo del impuesto a la renta los pagos. 
por desahucio y jubilación patronal, que no provengan de provisiones declaradas 
en ejercicios anteriores (deducibles o no), sin perjuicio de las provisiones que se 
Constituyen para el efecto 

« Están obligadas a levar contabilidad las personas naturales cuyos ingresos brutos. 
del ejercicio fiacal anterior superen US$300,000, incluyendo a profesionales, 
comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores 

+ Se incrementa la tarifa de impuesto ala renta para sociedades del 22% al 25%, y 
cuando la sociedad tenga accionistas, scios, participes, consiltuyentes, 
beneficiaios o simiares residentes o establecidos en paraisos fiscales O 

regimenes de menor imposición, o cuando la sociedad incumpla el deber de 
informar sobre sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 
similares, la tarifa será la comespondente a sociedades más 3 puntos 
porcentuales, 

    

+ Las sociedades exportadoras habituales, las del sector manulacturero, así como. 
las que se dedican a la produccón de bienes que posean 50% o más de 
componente nacional, conforme lo establezca el reglamento, que reinviertan sus 
últidad en el país, podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la 

tara de Impuesto a la renta sobre el monto remvertido en activos productivos,



NOTA 13.- DISPOSICIONES NORMATIVAS IMPORTANTES 
(Continuación) 

+ Se establecen modificaciones en la base imponible de los productos sujetos al 
ICE, de producción nacional o bienes importados, El artículo 77 establece 
exenciones del ICE para el alcohol de producción nacional o importado, con las 
condiciones que se deberán establecer mediante resolución de carácter general; 
por otra parte el Art. 83 establece que los sujetos pasivos del ICE declararán el 
Impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente 

de realizadas, en el caso de ventas a crédio con plazo mayor a un mes, se 
establece un mos adicional para la presentación de la respectiva declaración 

+ Se efectúan reformas en la clasificación de MIPYMES par 
incentivos previstos en esta Ley, 

  

  la aplicación de 

'NOTA 14.- GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración 
de riesgos, así como el desarrolo y seguimiento de las políticas de administración de 
iesgos de la Compañía: 

Las politicas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con el objeto. 
de identficar y analizarlos riesgos enfrentados por la Compañia, far límites y controles 
de tiesgo adecuados, y para monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites, Se 

revisan regulamente las políticas y los sistemas de administración de riesgo de la 
Compañía a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en li 
actividades La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, 
pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todo el 
Personal involucrado entiende sus roles y obligaciones, 

La Administración hace seguimiento el cumpimiento de las políticas y los procedimientos 
de administración de riesgo y revisa si su marco de adminisiración de riesgo es apropiado. 
respecto alos rissgos a los que se enfrenta la Compañía. 
A continuación se detallan los principales riesgos a los cuales está expuesta la 
Compañia: 

    

  

Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo do que los cambios en los precios 
de mercado, por ejemplo en las ar do intoróa o precios de acciones, 
afecten los ingresos do instrumentos financieros que 
mantiene, El objeto do la administración del riesgo de mercado es administrar y 
controlar las exposiciones a este riesgo dentro de parámetos razonables y al mismo 
ompo optimizar la rentabilidad 

     

La Administración considera que las variaciones en las tasas de interés, en el futuro. 
previsible, no tendrian un efecto importante en los flujos de caja o desempeño financiero. 
de la Compañía. 
Riesgo de Iguidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía tenge 
dificultades para cumpli con sus obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, que 
son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos financieros. El enfoque de 
la Administración para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para 
cumplir con sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de 
tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

 



'NOTA 14.- GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
(Continuación) 

La Compañía monitorea el nivel de entradas de efecivo de los dividendos provenientes. 
de sus subsidiarias para atender los pagos contractuales de su obligación financiera, 
Riesgo de crédito: El riesgo de crédio es el riesgo de pórdida financiera que enfrenta 
Compañía si un cliente o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus 
obligaciones contractuales. 

Riesgo de capta! El objetwo principal de la Compañía en relación a la gestión de su 
captal es asegurar que estará en capacidad de mantener su negocio en marcha, y 
proporcionar a los propietarios el máximo rendimiento esperado. 

  

  

La Administración de la Compañía realiza una revisión frecuente de los niveles 
Patmoriales para hacer frente al crecimiento futuro 

La Administración efectúa una evaluación periódica de la posición financiera de la 
Compañía, misma que de acuerdo a la Administración demuestra que existe la capacidad 
suficiente para continuar como negocio en marcha y es adecuada on relación al mercado. 
en que se desarrolla la misma, 

Insices fnancieros: Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a 
continuación: 

    

  

¡Captal de trabajo: US$ 273 124 
Índice de liquidez: 23%, 
Pasivos totales / patrimonio. 28% 
Deuda Financiera / Activos Totales: 7% 

La Administración considera que los índices financieros antes mencionados están dentro 
de los parámetros adecuados para una organización del tamaño y naturaleza de las. 
actividades de la Compañía, 

NOTA 15.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Los Estados Financieros separados por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han 
sido aprobados por la Gerencia y serán presentados a la Junta de Accionistas para su 
aprobación En opinión de la Gerencia, los Es Financieros separados serán 
aprobados por la Junta de Accionist 

  

  

NOTA 16.- EVENTOS SUBSECUENTES 
Entro el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión del informo de los audtores 
extemos, 27 de marzo de 2018, no se produjeron otros eventos que en la opinión de la 
Administración de la Compañía pudieran tener un bfecto significativo sobre dichos 

Estados Financieros separados y que no estuveran revelados en los mismos o en sus. 
notas.


